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iininístraGion pronniíal 
Gobierno civil 

de la proTiocia de León 
Comisaría General de Abaslecímieníos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Gomo con t inuac ión a m i Circular 
núm. Í06, de fecha 4 de los actuales, 
telacionada con la in te rvenc ión del 
sebo procedente del ganado sacrifU. 
cado en los Mataderos Mun ic ipa f 
(público) y de Pahlos y Cía,, de esta 
plaza,-se hace saber que dicha in 
tervención afecta ú n i c a m e n t e al M a 
tadero Munic ipa l púb l i co , quedando 
exento de la misma el de Pablos 
y Cía. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Noviembre de 1943.— 
E l Gobernador civil-Delegado 

3848 A . Martínez Cattáneo 

que constituyendo la percepc ión de 
los impuestos que gravan los vinos 
y carnes/ dos arbitrios completa-
mente distintos, que se rigen tam
bién por Ordenanzas y tarifas inde
pendientes, han de consignarse sepa
rados, en distintos conceptos, l a i 
cantidades que se calculan h a b r á n 
de rendir cada uno de ellos, 

León, 23 de Noviembre de 1943,— 
E l Jefe provincial , Fernando V i d a l 
Car reño . 3858 

SecGíóD Provincial de A d m i a l s M ó n 
Local . 

C I R C U L A R 

ció lma ^a formación y ap robá 
is11'^e los presupuestos municipa-
1944 a"os' Para ê  ejerc^ci0 ^e 
k*r \ c 9 m o a m p l i a c i ó n de la c i rcu-

i l j ^ i c a c l a en el BOLETÍN OFICIAL 
el 12 del corriente. se ia Provincia 

IQ Pone en conocimiento de todos 
Ayuntamientos de la provincia . 

Sección Provincial 
de Estaistica fle León 

* Servicio demográfico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes a l estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni^ 
cipales de la provincia, que el d í a 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de nji cargó los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Noviembre de 1943.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

lelatnra de Obras P i t e 
de la Broma de León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo 
con t a r m a c a d á n de los k i lómet ros 
400 al 439 de la carretera de M a d r i d 
a L a Coruña , he acordado en cum
plimiento de la Real Orden de 3 

de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra 
el contratista don Manuel Malmier-
ca7 por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornalesy materiales, acciden
tes del trabajo y d e m á s que de las 
obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é r m i 
nos en que radican, que es de Ca -
cabelos, Vil lafranca, Trabadelo y 
Vega de Valcarce, en un plazo de 
veinte días , debiendo los Alcaldes 
de dichos t é rminos interesar de 
aquellas Autoridades la entrega 
de las reclamaciones presentadas, 
que d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 23 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela.. 

3846 

Disírito Minero de León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado la Sociedad 
E s p a ñ o l a de Talcos con fecha 11 del 
mes corriente la renuncia de 90 per
tenencias de la mina San Andrés, 
expediente n ú m e r o 8.081 y acredita
do estar al corriente en el pago del 
canon de superficie, se p rocederá 
por el personal de esta Jefatura de 
Minas, según prescribe el a r t ícu lo 61 
del vigente Reglamento general para 
el Régimen de la Miner ía a seña la r 
sobre el terreno las l íneas divisorias 
de las pertenencias que hayan de 
conservarse, en los d ías 2 al 9 del 
p r ó x i m o mes de Diciembre; advir
tiendo que las operaciones serán 
nuevamente anunciadas si por cual-
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quier circunstancia no pudieran dar 
pr incipio en los días seña lados . 

León, 23 de Noviembre de 1943.̂ — 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3851 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Alvarez Meléndez, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 25 del 
mes de Agosto, a las doce horas 
cincuenta y tres minutos, una solici
tud de registro pidiendo 25 pertenen
cias para la mina de barita llamada 
Angelita, sita en el paraje San Güeno 
t é rmino de Torre de Babia , Ayunfa-
miento de Cabril lanes. 
. Hace la des ignac ión de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Norte de la casa de Cons
tancia Díaz, en el pueblo de Torre 
de Babia y desde este punto se me
d i r á n 250 metros a l Sur, y se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta 500 metros al 
Este la 2.a; de esta 500 metros al Nor
te, lá3.a; de ésta, 500 metros al Oeste, 
la 4.a y con doscientos cincuenta me
tros al Sur, se llegará al punto de 

, partida, quedando cerrado el perí
metro de las veinticinco pertenencias 
que se solicitan. Los rumbos son al 
Norte verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL "de la provincia, 
puedan presentar en el orobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.585. 
León, 3 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango. 
2946 . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
G O , Ingenierq» Jefff del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Valeriano 

Suarez Rabanal, vecino de Figaredo 
(Asturias) se hsí presentado en el Go-
obierno c i v i l de esta provincia en 
el d ía 26 del mes dé Agosto, a las once 
horas treinta minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 30 perte

nencias para la mina de hy l l a , l la
mada Mar/a, sita en el paraje Cues
ta de la Condesa, t é r m i n o de Otero 
de las Dueñas , Ayuntamiento de Ca
rrocera. 

Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del empalme de la carrete-
ra*de L a Robla con la de León a 
Gaboalles y en el paraje denominado 
anteriormente, desde cuyo punto de
partida se med i r án con arreglo al 
Norte magné t ico 500 metros a l Este, i 
colocando la primera estaca; de ésta ¡ 
con d i rección Sur se m e d i r á n 300, 
metros donde se colocará la 2.a es
taca; de ésta con di recc ión Oeste, se 
m e d i r á n 1.000 metros colocando la 
3.a estaca; de ésta con dirección Nor
te se m e d i r á n 300 metros colocando 
la 4-a estaca y de ésta con 500«meUos 
al Este se l legará del punto de parti
da, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las 30 pertenencias,, solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por • medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre-
no solicitado o se creyesen perjudicá'-
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.586. 
León, 13 de Septiembrede 1943.— 

Celso R. Arango. 2957 
- . o o ' 

o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Abelardo 

Mart ínez Corral , vecino de Fre i r á 
(Toral de los Vados)se ha presentado 
en el Gobierno c i v i l de esta provin
cia , en el d i » 2 6 del mes de Agosto, a 
las doce horas seis minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 26 perte
nencias para la mina de plomo ar
gentífero l lamada Lol i ta Calatrava, j 
sita en el paraje Valdedradas, t é r m i - : 
no de Meleznas, Ayuntamiento de 
C o m i l ó n . 

Hace la des ignación de las citadas { 
26 pertencias en la forma siguiente:; 

Se t o m a r á como puritit de partida ! 
el centro de la P e ñ a de Valtlredas y 
desde este punto se m e d i r á n 300 me- i 
tros al Éste la 1.a estaca; de ésta 200 
metros al Norte la 2.a; de ésta 200 
metros al Oeste la 3.a; de ésta 1,200 
metros al Norte ía 4.a; de ésta 100 
metros a l Oeste la 5.a; desde éstB 
1.200 al Sur, la . 6.a; desde ésta 400 

metros al Oeste la 7,"; desde ésta 0̂0 
metros al Sur la 8.a; desde ésta 40Q 
metros al Este y se llegará al punt0 
de partida, quedando cerrado el pe, 
r íme t ro de las 26 pertenencias solil 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in. 
teresado que tiene realizado el (le, 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al d é l a 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep-
t i e m b í e de 1912. 

E l Expediente tiene el n ú m . 10.589. 
León, 7 de Septiembre de 1943.-^ 

Celso R. Arango . _ 2956 

MminisíraclÉi muDíiipal 
Confeccionado el Repartimiento 

General de Utilidades para 1943, 
p o r l o s Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguiente^, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos^ precisos y 
detorminados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just i f icación y debi
damente reintegradas, sin cuyos re
quisitos y pasado dicho plazo, no se
r á n atendidas. 

- — ™ 38Ü3 
- 3795 

3854 

Bercianos del P á r a m o 
Pozuelo del P á r a m o 
Carucedo 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria .para 
el ejercicio de 1944, es tarán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretaria 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y f o rmula re reclamaciones. 

Magaz de Cepeda • f S ' 
Izagre . m 3/bl 
Urdíales del P á r a m o ^xMg 
Truchas ¿ q . 
Villarejo de Orbigo > 
San Justo de la Vega - ^-qq 
L a Robía 
Santa María dél Monte de Cea 3803 
Bercianos del P á r a m o o-gQ 
L a g ü n a de Negrillos ^gg 
Gusendos de los Oteros „c39 
Pobladura de Pelayo García ^ 
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Confeccionado por los Ayunta-
jnientos que se relacionan a conti
guac ión , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1944, 
pe rmanecerá expuesto al púb l i co en 
fa Secretar ía munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa-
eiinarlo y formular redamaciones. 

Magaz de Cepeda 
Izagre 
Urdíales del P á r a m o 
Truchas 
V i U a rej o d e O rb i go 
San Justo de la Vega 
La Robla 
Santa María del Monte de Cea 
Bercianos del P á r a m o 
Zotes del P á r a m o 
Laguna de Negrillos 
Gusendos de los Oteros 
Pobladnra de Pelayo García 

3771 
3761 
3805 
3808 
3809 
3797 
3799 
3798 
3803 
3793 
3790 
3786 
3832 

i Entidades menores 
i Formado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 

i de 1944,queda expuesto al púb l i co ,en 
! el domici l io del Presidente respec-
i tivo, durante el plazo de quince días, 
i al objeto de oír reclamaciones. 

Requejo de la Vega . 3840 

L a Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re-
íacionan. para el ejercicio de 1944, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Magaz de Cepeda 
Cast rocalbón 
Valverde de la Virgen 
Ríoseco de Tapia 
Vilíafranca del Bierzo 
Urdíales del P á r a m o 
San Justo de 1 a Vega 
La Robla 
Santa María del Monte de Cea 
Grajal de Campos 
Pozuelo del P á r a m o . 
Matanza 
Zotes del P á r a m o 
Vii lademor de la Vega 
Laguna de Negrillos 
Gradefes 
Santa María del P á r a m o 
La Vega de Almanza 
Villaverde de Arcayos 
Villarejo de Orbigo 

3771 
3773 
3767 
3760 
3765 
380.5 
3797 
3799 
3798 
3«00 
3795 
3792 
3793 
3789 
3790 
3842 
3839 
3834 
3833 
3809 

j Junta vecinal de Gradefes 
Con el fin de hacer frente al i m -

! porte convenido con los interesados 
| que han cedido parcelas de terreno 
| para edificar el nuevo Cuartel de la 
, GuarJra Civjü en este pueblo, se ha 
| verificado un reparto sobre todos 

los vecinos de esta localidad, al ob
jeto indicado. 

Dicho reparto se hal la expuesto al 
púb l i co en el domici l io del que sus
cribe, por espacio de diez días, para 
oír reclamaciones, transcurrido el 
cual no se a tenderá ninguna. 

Gradefes,20 deNoviembre de 1943.-
E l Presidente, Lu i s Pob lac ión . 

3827 

Junta vecinal de' San Román 
de Iñs Oteros 

Aprobados por esta Junta el re
partimiento que se gira por la gana
der ía y aprovechamiento de los co
munes por degranero de mieses, se 
hal la expuesto al públ ico en casa del 
que suscribe, por el plazo de quince 
días, con el fin de o í r reclamaciones, 
pasados los cuales no serán admi
tidas. 

San R o m á n de los Qtérbs, 19 de 
Noviembre de 1943,—El Presidente, 
Miguel González. 
' 3831 

Adminístranór los t i c ía 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
^ ano de 1944', es tará expuesto al 
Publico en la Secretaría munic ipa l . 
Por espacio de ocho días; en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
nsados las reclamaciones que crean 
Pertinentes. 

Vil lazala 
Ríoseco ele Tapia 

villarejo de Orbigo 
L a R o k l a 
°e rc ianos del P á r a m o 
J;aguna de Negrillos 
y ^ n t a n a del Castillo 
Vlllamartín de Don Sancho 

3770 
3760 
3761 
3809 
3199 
3803 
3790 
3787 
3830 

Juzgado de instrucción de León • 
Don Ricardo Gavilanes Cuberb, ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
dé esta ciudad de León y su par
tido.1 
Hago saber: Que en la pieza sepa-

| rada de responsabilidad c iv i l d ima-
| nante del sumario numero 387 de 
i 1935 por estafa contra Blas Fuertes 
; Ballesteros, fueron embargados los 
i bienes que luego se reseñarán , y en 
| providencia del día de hoy se acor
ado sacarles a púb l i ca subasta por 
segunda vTez, t é r m i n o de veinte d ías 
y con rebaja del 25 por 100 de,su ta
sación; el acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (Pía 
za de San Isidoro, 1,) el día 15 de 
Diciembre p róx imo y hora de las 
doce, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en- la subasta 
debe rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10' por 100 
por lo menos ce la tasac ión; .que no 

se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del pre
cio del ava lúo y que pod rá hacerse 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero y que las cargas o gravá-
mes anteriores q u e d a r á n subsisten
tes sin que las extinga el precio del 
remate. 
Fincas objeto de subasta sitas en tér

mino m u ñ i r ipál de Villadangos 
1. Un prado, en t é r m i n o de V i 

lladangos a las «Prader ícas» , hace 
2 cuartillos poco m á s o menos; l i n 
da: Este, calle; Sur y Oeste, F r o i l á n 
F e r n á n d e z y Norte, Rosaura Fuertes. 
Tasado en 75 pesetas. 

2. Una huerta, en dicho t é r m i n o 
rrTras los Corrales», hace 3 cuarti
llos poco m á s o menos; l inda: a l 
Este y Sur, calle; Oeste,0 Rosaura 
Fuertes y Norte, Pablo Tora l . Tasa
da en 50 pesetas. 

3. Una tierra trigal, en dicho tér
mino a ( (Campomediano», hace 6 
cuartillos poco m á s o menos; l inda: 
Este, Manuel Delgado; Sur, Laurea
no Fuertes; Oeste, camino y Norte, 
Cayetano Villadangos. Tasada en 25 
pésetes. 

4. Otra tierra trigal, en dicho tér
mino, al «Valle», hace 3 celemines 
poco m á s o menos; l inda: Este, A l e 
jandro Rodr íguez;Sur , Rosaura Fuer-, 
tes; Oeste, Herederos dé Santos Or-
dás y Norte, Josefa Martínez. Tasada 
en 40 pesetas. 

5. Una viña , en dicho t é rmino , al 
«Valle», haCe tres celemines poco 
m á s o menos; l inda: Este, Alejandro 
Rodríguez; Sur, Rosaura Fuertes; 
Herederos de Santos O r d á s y Norte, 
Josefa Mart ínez. Tasada en 100 pe
setas, 

6. Una tierra centenal, en dicho 
t é rmino de la «Cañad», hace 3 cele
mines poco m á s o menos; l inda: 
Norte, F r o i l á n F é r n á n d e z ; Sur, 
Prarrcisco Pérez, los d e m á s linderos 
se ignoran, Tasada en 6 pesetas. 

7. Otra tierra centenal, en dicho 
t é rmino , al camino de «La Canal», 
hace 4 celemines poco m á s o menos; 
l inda: Sur, José Fuertes; Oeste, ca
mino; Norte, Herederos de José B a 
llesteros. Tasada en 6 pesetas. 

8. Otra tierra centenal, en dicho 
t é rmino , a las «Zancadas» , hace 6 
celemines poco m á s o menos; l inda: 
Sur, Rosaura Fuertes, los d e m á s l i n 
deros se ignoran. Tasada en 5 pese
tas. 

9. Otra tierra trigalj en dicho tér
mino, a «Cae har taros» , ha ce una fa
nega poco m á s o menos; l inda: Este, 
Casimiro Fuertes; Sur, campo co-, 
m ú n y Norte, T o m á s F e r n á n d e z . 
Tasada en 200 pesetas. 

10. Otra tierra centenal, en d i 
cho t é rmino , a «Cabeza de Hombre -s 
hace 3 celemines poco m á s o menos; 
l inda: Este, monte; Sur, Rosaura 
Fuertes, los d e m á s linderos se igno
ran. Tesada en 5 pesetas. 

11 Un arroto, en dicho t é rmi 
no, al «Monte», hace 6 celemines. 



l inda: Este, Anselmo Fuertes; Oeste, 
Antonio Fuertes, los d e m á s linderos 
se ignoran. Tasado en 40 pesetas. 

12. Otro arroto, a dicho t é rmino , 
al «Monte», hace 6 celemines; l inda: 
Sur, Vicente González; Norte, Agus
t ín Fuertes, los d e m á s linderos se 
ignoran. Tasado en 40 pesetas, 

13. Otro arroto, en dicho térmi
no, a l «Monte», hace 6 celemines; 
l inda: al Sur, Angel Badeso Fuertas; 
Norte, Agust ín Fuertes, los d e m á s 
linderos se ignoran. Tasado en 40 
pesetas. 

14. Otro arroto, en dicho té rmi . 
no, al «Monte», hace 6 celemines; 
l ieda: al Norte, T o m á s González; Sur, 
Agust ín Fuertes, los d e m á s linderos 
se ignoran. Tasado en 40 pesetas, 

Dado en León a 11 de Noviembre 
de 1943,—Ricardo Gavilanes.—El Se' 
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

3646 

cias ^ n 'su busca y captura, y, en 
caso de ser habidos, sean puestos a 
m i disposición y reducidos a pr is ión. 

Madr id , 15 de Noviembre de 1943.-
E l Teniente Coronel Juez, José Gar
cía de la Peña . 

3825 

Juzgado de Instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Justo' Mart ín Conde, Juez <le 
1.a Instancia e Ins t rucc ión de V i 
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago ^aber: Que en virtud de or

den de la Audiencia provincia l de 
León , con esta fecha se ha incoado 
por este Juzgado, expediente de res
ponsabilidades polí t icas n ú m . 10 del 
Juzgado, y 48 de la expresada A u 
diencia, contra Ramiro F e r n á n d e z 
González, de 33 años de edad, solte
ro, minero, natural y vecino de Ber-
langa. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
diez y nueve de Noviembre de 1943.-
Justo Mart ín.—El Secretario, P. H . , 
Alfredo Sixto. f' -

3810 

Juzgado especial dé Aviación n ú m . 1 
E l Excmo. Sr. General Jefe de la 

Ju r i sd i cc ión Central aérea, y en su 
represe tac ión del Teniente Coronel 
Juez Instructor del Juzgado especial 
de Aviac ión n ú m . 1, D. José García 
de la P e ñ a y J i m é n e z - C a m a c h o , 

Por la presente, l lamo, cito y em
plazo a los procesados en la causa 
ordinaria n ú m . 1.387-943,*Carlos R i -
gau Wiader , Felipe González Medi
na, Lu i s Muñiz Peláez e Ignacio 
Uriarte Galindo, para que en el pre
ciso t é r m i n o de quince días, a partir 
de lá pub l i cac ión de la presente re
quisitoria , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la calle de la P r i n 
cesa, 23, Madr id , para responder de 
los cargos que les resulten en el alu
dido Procedimiento, significándoles 
que en caso de no comparecer, se rán 
declarados rebeldes, pa r ándo l e s el 
perjuicio a que hubiere lugar. A su 
vez, requiero a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligen-

Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia 
accidental de este partido, en provi
dencia de esta fecha dictada en el 
incidente pobreza promovido por el 
Procurador D . Lu i s Novo, en nom
bre y represen tac ión de D . Francis
co Abajo Lera, vecino de Priaranza 
de la Valduerna, contra el Sr. Abo
gado del Estado, el Delegado del M i 
nisterio Fisca l , D . Francisco Abajo 
López, como representante de su hija 
menor de edad, Matilde - Aure l ia 
Abajo Lera y otros, se emplaza a 
D . Aurel io Sabino S imón, vecino 
que fué de Priaranza de la Valduer
na que se encuentra en ignorado 
paradero, para que len t é rmino de 
nueve días, comparezca en los autos 
y conteste a la demanda, bajo aper
cibimiento de que si no |£ verifica, 
se seguirá el incidente solamente con 
la in te rvenc ión del señor Abogado 
del Estado. • • 

Astorga, 12]de°Moviembre de 1943. 
— E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 3711 

Cédala de citación 
Por tenerlo así acordado en cum^ 

p l imien ío de orden de la Superiori
dad dinfanante del sumario n ú m e r o 
331 de 1942. por medio de la presen
te, se cita a l penado Ricardo Alonso 
Barea, de 18 años , natural de Carca-
gente, para que en t é r m i n o de quin
to día comparezca ante la Audiencia 
provincia l de León a fin de notifi
carle la apl icac ión de los beneficios 
de suspens ión de condena; b a j o 
apercibimiento si no lo verifica de 
pararte el perjuicio que haya lugar. 

León, 24 de Noviembre de 1943.— 
E l Secretario jud ic i a l , Valent ín Fer
nández . 
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Requisitorias 
Gaspar Araujo, Manuel, de 47 a ñ o s 

de edad, natural de Casegas-Covilhá-
Castelo Branco (Portugal), labrador, 
hijo de Antonio y de Delfina, domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Argayo, de 
este partido de Ponferrada, estatura 
baja, moreno, mal encarado, proce
sado en sumario n ú m e r o 29 de 1943, 
que instruye el Juzgado de instruc
ción de Ponferrada (León), por ho
micid io de. Alejandro Cachón R a t 
m ó n , compa rece r á en el t é r m i n o de 
diez d ías anta dicho Juzgado para 
constituirse en la pr is ión decretada 
en dicha causa, p rev in iéndole que 

de no verificarlo será declarado re. 
beldé. Se encarga al mismo tiempo 
a todos los Agentes de la Policía Ju. 
d ic ia l de España , procedan a su bus
ca y captura, pon iéndo lo caso de ser 
habido, a disposic ión de este Juzga, 
do en la cárcel del partido. 

Ponferrada, 22 de Noviembre de 
1943 . -E l Juez, ( i leg ib le)—El Secre
tario, (ilegible), 3841 
' ' • ' / „ o „ < "M 

Bustamanle González, Alejandro 
Andrés , de 36 fiños, hijo de Víctor y 
Amparo , natural de Sahagún de 
Campos y vecino de Astorga, el que 
en la actualidad se encuentra en pa
radero ignorado, compa rece r á ante 
la Audiencia Provinc ia l de León, al 
quinto día de la inse ic ión de la pre« 
senté, con el fin de notificarje la apli
cac ión de los beneficios de la sus
pensión de condena, aplicada; aper
c ib iéndole que si no comparece, sin 
causa justificada, se de ja rán sin 
efecto dichos'beneficios, procedién-
dose al Cumplimiento del fallo recaí
do en todas sus partes. Así acordado 
en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad dimanante del su
mario n ú m e r o 154 de 191, por robo, 

Astorga, 15 de Noviembre de 1943. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t ín . 3710 

o 
o ¿ -

Moro García, Abelardo, de 23 años 
natural y vecino de Madr id , y Maria
no San José Tr iv iño , de 18 años , ve
cino de Madr id , cuyas d e m á s cir
cunstancias y paradero actual se ig
noran, c o m p a r e c e r á n en t é rmino de 
diez d ías ante e l Juzgado de instruc
ción de Astorga con el fin de cons
tituirse en pr is ión en el depósito 
munic ipa l del p á r t i d o a disposición 
del l i tmo, ;Sr. Presidente de la Au-< 
diencia provincia l de León, por 
estar así acordado en cumplimien
to de orden dimanante del Sumario 
n ú m e r o 30 de 1941, por robo, se
guido contra los mismos; bajo aper
cibimiento de que en otro caso se
r án declarados rebeldes. 

Astorga, 13 de Noviembre de 1943. 
- E l Secretario Jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . ' - 3708 

A N Ü X C J O O F I C I A L 

Parpe de Intendencia del Aire 
Se saca a concurso el abasteci

miento de carne para las Unidades 
de este Ejérci to. Pliegos y condicio
nes expuestos en este Centro, sito en 
General Mola , n.0 6, Proposiciones 
hasta el 27 del actual. 

León, 22 de Noviembce de 194á.— 
E l Secretario, Jaime Cerdeinna. 
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